
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA AL EJECUTIVO FEDERAL A EXPROPIAR 

Y CUBRIR EL PAGO CORRESPONDIENTE POR LA AFECTACIÓN DE TERRENOS DEL EJIDO 

CONICARIT, EN ÁLAMOS, SONORA, A CARGO DEL DIPUTADO ONÉSIMO MARISCALES 

DELGADILLO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  

Onésimo Mariscales Delgadillo, como diputado federal a la LXI Legislatura, en nombre propio y de los integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional que suscriben el presente documento, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración del pleno de la honorable Cámara de Diputados 
proposición con punto de acuerdo, de urgente y obvia resolución, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a 
expropiar y cubrir el pago correspondiente por la afectación de terrenos del ejido Conicarit, del municipio de 
Álamos, Sonora, con base en la siguiente  

Exposición de Motivos 

El ejido Conicarit, se encuentra situado al norte del municipio de Álamos, en el estado de Sonora, el origen del 
mismo data de Resolución Presidencial del 13 de octubre de 1933, creándose con una dotación inicial de 9807-03-
88.085 hectáreas, con un total de 80 ejidatarios incluyendo la Parcela Escolar. 

En terrenos del mencionado ejido Conicarit, se construyó la presa Adolfo Ruiz Cortines, y al iniciar captaciones de 
agua, se empezó a irrigar todo el bajo río mayo, esto es tierras de cultivo ubicadas en los municipios de Navojoa, 
Etchojoa, Huatabampo, así como también del municipio de Álamos Sonora. Sin dejar pasar por alto los beneficios 
que trajo a los pobladores de la región, el cultivo de diferentes especies marinas en agua dulce, que los pobladores 
del ejido Conicarit, organizados en cooperativas extraen para la venta y el consumo de sus familias. 

De igual manera, algo importantísimo, la producción de energía eléctrica, la cual desde la fecha de construcción de 
la presa, hasta nuestros días, ha sido aprovechada por la Comisión Federal de Electricidad, misma que en ningún 
momento ha aportado un solo centavo ni un solo beneficio a los pobladores del ejido. 

Con el paso del tiempo, y debido al aumento de las avenidas que alimentan el embalse de la presa Adolfo Ruiz 
Cortines, la cual en ocasiones ha estado muy por arriba de su capacidad total que es aproximadamente los 1300 
millones de metros cúbicos, y su nivel de conservación de 950 millones de metros cúbicos, se han afectado los 
diferentes poblados y rancherías, en el bajo Río Mayo, en las municipalidades de Navojoa, Etchojoa y 
Huatabampo. 

En los años ochentas, y debido a las grandes avenidas de agua que desembocaban en la presa Adolfo Ruiz 
Cortines, se realizaron proyectos para buscar la forma de darle mayor capacidad de almacenamiento a la 
multimencionada presa, trabajos mismos que culminaron con la sobre elevación de la cortina de dicha presa, en el 
año de 1985, afectando aproximadamente una superficie de tierras de uso común del ejido Conicarit de 697-64-37 
hectáreas, las cuales hasta el día de hoy, no han sido indemnizadas a los pobladores del ejido. 

El caso es, que a 25 años aproximadamente de haberse dado dicha afectación de terreno, a el ejido Conicarit, de 
aproximadamente 697-64-37 hectáreas, no se ha indemnizado a los pobladores del ejido, esto debido al 
burocratismo de parte del gobierno federal, específicamente de las áreas encargadas de la tenencia de la tierra. 

La sobre elevación de la cortina de la presa Adolfo Ruiz Cortines, con la afectación de terrenos que se dio al ejido 
Conicarit, ha generado mucho beneficio y riqueza a todo el bajo río mayo, únicamente a los pobladores del 
mencionado ejido se han visto afectado, ya que aparte de la afectación a sus terrenos, esto trajo también como 
consecuencia la desintegración del ejido así como de sus miembros como ya se dijo en apartados anteriores, al 
grado de darse la creación de otro ejido. 



Hoy en día, se tienen recursos autorizados y etiquetados para el desarrollo de un proyecto ejecutivo para la 
creación de una nueva presa aguas arriba de la presa “Adlfo Ruiz Cortines”, en el punto denominado Los Pilares de 
San Bernardo, Álamos, Sonora. 

Ahora bien, si han trascurrido 25 años y las autoridades federales no han cumplido sus compromisos de 
indemnización por afectación de terrenos por causa de utilidad pública, a los pobladores del ejido Conicarit, 
cuantos años deberán de pasar para que se cumplan los requisitos y se cubran las afectaciones que se realizarán en 
los terrenos de la nueva presa que se construirá aguas arriba de la Adolfo Ruiz Cortines, en el punto conocido 
como Los Pilares, y que ya hay recursos autorizados para el inicio de los trabajos. 

Por lo expuesto, solicito, con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que se someta a consideración de esta soberanía la siguiente 
propuesta con  

Puntos de Acuerdo  

Primero. Se cubra en forma inmediata la indemnización que le corresponde al ejido Conicarit, por la afectación de 
terrenos de uso común de una superficie de 697-64-37 hectáreas, que data del año de 1985. 

Segundo. Se cubra el pago de una renta mensual desde el año de 1985 a la fecha, a razón de 200.00 mensuales por 
hectárea; o en su defecto, se dé una contraprestación a los pobladores del ejido Conicarit, por el uso y beneficio que 
se ha logrado con la utilización de sus terrenos, sin haberles cubierto la parte que a ellos les corresponde de hecho y 
por derecho.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2010. 

Diputado: Onésimo Mariscales Delgadillo, José Luis Marcos León Perea, Ernesto de Lucas Hopkins, Rogelio 
Díaz Brown Ramsburgh, Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, Miguel Ernesto Pompa Corella, Jesús Alberto Cano 
Vélez (rúbrica). 

 


